
SESIÓN EXTRA-ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 15 DE ENERO DE  2019 
 
 En el salón de sesiones de la Casa Consistorial de COFRENTES (Valencia), a 
quince de Enero de dos mil diecinueve. 
Siendo la hora de las 13,30 h,  debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar se reunieron en primera 
convocatoria los siguientes concejales: 
 
SRES TENIENTES DE ALCALDE:  
 Dª DOLORES MARTINEZ GARCIA (Ciudadanos) 
 D. JESUS SOTOS FERNANDEZ (Ciudadanos) 
SRES CONCEJALES: 
 Dª. DOLORES ANGEL GARCIA (Ciudadanos) 

D. JESUS PEREZ CARBO (Ciudadanos) 
 Dª. VICTORIA ANGEL VALIENTE (Partido Popular) 

D. AITOR JAVIER SANGLIER SAEZ (Partido Popular) 
 D. PABLO MIÑANA GASCON (Partido Popular) 
 

Excuso su ausencia D. RAUL MATEO ANGEL BALUFO (Partido Popular 
 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. SALVADOR HONRUBIA MORA 
(Ciudadanos), asistido de mí el Secretario-actal D. Jesús Cebrián Hernández, los 
cuales integran la totalidad de la Corporación para celebrar sesión ordinaria y pública. 
 
 Siendo la hora de las 13.30 h la presidencia declaró abierto el acto. 
 
 
1.- PENVA 2018 
 
 
Visto el extracto de la Orden de 20 de Diciembre de 2018, por la que  se convocan 
subvenciones destinadas a entidades locales adscritas a los Planes de Emergencia 
Nuclear, publicado en el BOE nº 311 de 26.12.2018 
 
Y, considerando que el Municipio de Cofrentes se encuentra en la Zona I de la Central 
Nuclear de Cofrentes, dentro del PENVA 
 
El Pleno, por UNANIMIDAD, ACUERDA: 
 
PRIMERO: Dar la conformidad a la  contratación de las actuaciones que se 
acometerán en caso de obtener la subvención solicitada para el  “ASFALTADO DE VíA 
DE EVACUACIÓN DEL ENTORNO DEL COLEGIO DE COFRENTES.”  
 
SEGUNDO: En caso de resultar beneficiarios de la subvención, el Ayuntamiento de 
Cofrentes, se compromete formalmente a aprobar la modificación presupuestaria que 
fuera necesaria para permitir la ejecución total de la obra. 
 



 

 

 

 

 
 
Y, no habiendo más asuntos que tratar, por  la Presidencia se levantó la sesión, siendo 
las 13.35 horas, de todo lo cual, Yo el secretario, certifico. 
 
VºBº         EL SECRETARIO 
EL ALCALDE 
 
 
 


